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Ciudad de la Costo 1o de marzo de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCION N o.057120L8 ACTA N" 09/2018

EXPEDIENTE 2018-81-1330-00194

\¡ISTO: La solicitud de los organizadores del Festival Alternativo Rock,

inserta en el Expediente N" 2018-81-1330-00194 de apoyo para la segunda

edición de dicho festival a realizarse el día sábado 17 de marzo de 2018.

CONSIDERANDO I: Que es política de este Municipio apoyar los eventos

sociales y cultuales que se realizan en le zona.

CONSIDERANDO II; Que habiendo sido tratado en la Sesión Ordinaria
número 09 de fecha 1" de marzo de 201& de este Gobierno Municipal se

hac€ necesario dictar el coÍespondiente acto adminisíativo;

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sr¡Serencia de la Comisión
Asesora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. APOYAR CON HASTA S4.5OO (PESOS URUGUAYOS CUATRO MIL
QUINIENTOS) MÁS IVA, CON MOTIVO DE CONTRATACIÓN DE

GENERADOR A LA EMPRESA ATG GENERADORES, PARA LA
SEGUNDA EDICIóN DEL FESTIVAL 'áLTERNAIIVO ROCK" A
REALIZARSE EL DÍA SÁBADO 17 DE MARZO DE 2018 EN LA PROA
DE PÉREZ BUTTLER Y GIANNATTASIO, ACERA SUR FRENTE A
MEDICA URUGUAYA.-

2- APOYAR CON 2 BAÑOS QUÍMICOS PARA LA REALIZACIóN DEL
FESTIVAL.-

3- APOYAR CON DOS HORAS DE PUBLICIDAD RODANTE EL DÍA
DEL EVENTO.-
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4- LLEVAR A CABO LA DIFUSIóN
MEDIOS DE COMUNICACIÓN
MUNICIPIO..

DEL EVENTO A TRA}'ÉS DE LOS

CON LOS QUE CUENTA EL

5- POR LA SECRETAÚA DEL MUNICIPIO, INCORPÓRESE AL
REGISTRODE RESOLUCIONES.-

6- COMUNÍQT]ESE ALA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL Y

PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS QIJ'E CORRESPONDAN.
CUMPLIDO ARCHÍVESE.-
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